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Los cultivos celulares son el resultado del creci-
miento “in vitro”  de células obtenidas de organis-
mos pluricelulares. Tienen la categoría de agentes
biológicos según la definición recogida en el Artí-
culo 2; se refiere en este caso, tanto a los cultivos
celulares primarios, como a los de líneas continuas
celulares o cepas celulares bien definidas.

Los cultivos celulares no contaminados general-
mente no presentan un riesgo significativo, y aun
la inoculación dérmica origina sólo una inflama-
ción local. Sin embargo, estos cultivos pueden
contribuir sustancialmente al riesgo de exposición
a agentes biológicos ya que pueden actuar como la
base o ayudar a la supervivencia y/o la replica-
ción de agentes oportunistas, o ser origen de otros
riesgos potenciales. Los agentes oportunistas más
característicos son los virus y entre los otros ries-
gos pueden citarse la contaminación por myco-
plasmas, o productos celulares que pueden ser
moléculas biológicamente activas con propiedades
farmacológicas, de inmunomodulación o sensibili-
zantes.

Evaluación del riesgo

El nivel de riesgo que presenta el trabajo con cul-
tivos celulares es variado. Por un lado se debe con-

siderar si las cepas o líneas celulares utilizadas
tienen una procedencia lo suficientemente docu-
mentada para garantizar y evitar la problemática
asociada con la contaminación cruzada de la
línea celular original por otro tipo de células.
Respecto a los cultivos celulares habrá que consi-
derar asimismo tanto su origen anatómico como
el de la especie, ya que está directamente relacio-
nado con su potencial infeccioso por virus u
otros agentes patógenos en humanos. En ningún
caso el trabajador que realice los cultivos celula-
res podrá utilizar sus propias células para el
desarrollo “in vitro”. Las células humanas para
cultivo deberán obtenerse solamente de indivi-
duos que no tengan relación con el trabajo expe-
rimental. 

Los cultivos celulares de mayor riesgo son los
que proceden de primates y humanos, especial-
mente si derivan de sangre periférica, tejido lin-
foide y nervioso. Cuando se sospeche la infec-
ción del cultivo celular por un agente patógeno
para el hombre, dichos cultivos deberán ser
manejados en un nivel de contención adecuado
al agente en cuestión.

La elección del nivel de contención, según el
origen del  cultivo celular,  se muestra en la
siguiente Tabla:

Líneas celulares bien caracterizadas de origen humano
o de simios.

Líneas celulares no humanas ni de simios bien carac-
terizadas, con bajo riesgo de infección endógena con
patógenos humanos.

Líneas celulares o cepas no totalmente caracterizadas
o autentificadas.

Células con patógenos endógenos y células delibera-
damente infectadas.

Células sanguíneas humanas, células linfoides, tejido
nervioso de origen humano o simio.

Nivel de contención 2 
y empleo de cabina de bioseguridad.

Nivel de contención 2 y empleo de cabina
de bioseguridad.

Contención apropiada al patógeno.

Contención apropiada al riesgo potencial.

Hay un riesgo adicional en el caso de cultivos celulares genéticamente modificados.
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